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Común, que contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá el intere-
sado interponer recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que la dictó en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
(artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero).

Mérida, a 30 de octubre de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 30 de octubre de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 14068/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica. (2013083954)

No habiendo sido posible notificar la Resolución del Director General de Agricultura y Gana -
de ría de fecha 11 de septiembre de 2013, por la que se acuerda tener por desistida la solici-
tud de inscripción en el Registro de operadores titulares de fincas agropecuarias de produc-
ción ecológica, dictada en el expediente n.º 14068/P, abierto a nombre de D.ª Mirta González
García, con NIF 71434561B se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extrema -
dura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en av-
da. Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole de conformidad con el artículo 60.2 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
que contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá la interesada inter-
poner recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que la dictó en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación (artículo 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero).

Mérida, a 30 de octubre de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 30 de octubre de 2013 sobre notificación de certificado de
renovación y resolución en el expediente n.º 13047/P, del Registro de operadores
titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica. (2013083955)

No habiendo sido posible notificar certificado de renovación, en el Registro de operadores ti-
tulares de fincas agropecuarias de producción ecológica, y Resolución del Director General de
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Agricultura y Ganadería de fecha 2 de octubre de 2013, por la que se acuerda desestimar las
alegaciones presentadas al trámite de audiencia de fecha 22 de agosto de 2013 e iniciar el
periodo de reconversión, en el Registro de operadores titulares de fincas agropecuarias de
producción ecológica, dictada en el expediente n.º 13047/P abierto a nombre de D. Marcos
García Rodríguez, con NIF 34775061G, se procede a su publicación a través del Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifican certificado de renovación y resolución cuyos textos
íntegros se encuentran en el Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agri -
cul tura y Ganadería, sito en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole de conformidad
con el artículo 60.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce -
dimiento Administrativo Común, que contra esta resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá el interesado interponer recurso de alzada ante el órgano superior jerárqui-
co del que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de
la presente notificación (artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero).

Mérida, a 30 de octubre de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 30 de octubre de 2013 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º 13030/P, del Registro de operadores
titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica. (2013083946)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del requerimiento del Jefe de Servicio de
Producción Agraria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
de la Junta de Extremadura, emitido con fecha 20 de septiembre de 2013, recaído en expe-
diente con n.º 13030/P, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a D.ª Ruth García-Casillas
Encinas, con NIF 28975779B, con domicilio a efectos de notificaciones en calle Los Caños, 35,
en el término municipal de San Martín de Trevejo de la provincia de Cáceres, con relación al
Registro de operadores titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica, se comuni-
ca el mismo, a efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro del requerimiento se encuentra archivado en el Servicio de Producción Agraria
de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en la avenida de Luis Ramallo, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 30 de octubre de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.
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